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" TITUCION DE 

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 

LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA 
“COTELAR COMPANIA LI 
MITADA”. 

1. La Compañía se consti- 
tuyó en la ciudad de Quito, el 
6 de febrero de 1976, por Es- 
eritura Pública celebrada an- 
te el Notario Décimo Sépti- 
mo del Cantón Quito. Dicha 
constitución ha sido aproba- 
da por el señor Superinten- 
dente de Compañías Interino 
Dr. César Toral Vásquez, en 
Quito a 12 de Febrero de 1976 
mediante Resolución número 
1181. 

2. Los socios que confor- 
man la compañía son los se- 

" fñores: Oswaldo Rojas Mi- 
randa y Carlos Ashton Dono- 
so; solteros, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliados 
en la ciudad de Quito. 

3. La compañía se deno- 
minará “COTELAR COMPA- 
ÑIA LIMITADA”. 

4. Objeto social: la compa- 
fiía se dedicará a la confec- 
ción y elaboración en texti- 

“les de toda clase y en otros 
materiales, a la comerciali- 
zación de sus productos y a 
las actividades afines. 

5, La compañía tendrá un 
plazo de duración de veinte 
(0) años. 

"Sunerintendds de A olrmañías | 
6. El domicilio de la com- 

pañía es la ciudad de Quito. 
7. Capital social: es de 

CIENTO DOS MIL SUCRES 
(Sí 102.000,00) dividido en 
ciento dos participaciones de' 
UN MIL SUCRES (S/ 1.000) 
de valor cada una. 

8. Integración de capital:! 
se halla integramente suscri-| 

'to y se pasa en numerario el 
cincuenta por ciento, o sea, 
la suma de CINCUENTA Y 
UN MIL SUCRES (S/ ..... 
51. 000,00); el saldo se paga-| 
rá en el plazo de doce me-' 
ses. 

9. Forma de administra- 
ción y representación legal: 
la compañía será gobernada 
por la Junta General de So-' 
cios y administrada por ell 
Presidente y el Gerente Gene-' 
ral, quien será el represen- 
tante legal, Se nombra Pre- 
sidente de la compañía al se-; 
ñor Carlcs+ Ahston Donoso y: 
Gerente General al señor Os-: 
waldo Rojas Miranda. | 

Lo que pongo en conoci-! 

      

l miento del público para los! 
fines legales consiguientes. , 

Quito, a 12 de Febrero de: 
1976. 

César Dávila Torres, 
SECRETARIO GENERAL, 

ENCARGADO.   
CAC/GTM., 
073.7 Y 
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